
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado No. 05001 31 03 005-2018-00245-00 

Demandante BANCO DE BOGOTA S.A. 

Demandado WILSON ALBERTO MOSQUERA ISAZA 

Asunto APRUEBA Y MODIFICA LIQ CREDITO 

Auto S  2768V (684)                                                   3 

 

Por no haber sido objetada la liquidación del crédito presenta por el apoderado 

judicial de la parte demandante respecto del valor de $6.251.744, además 

encontrándose la misma ajustada a derecho procede esta judicatura a 

APROBARLA en los términos del artículo 446 C.G.P. 

 

De igual manera, procede esta judicatura a modificar la liquidación del crédito 

correspondiente al valor de $101.558.782, lo anterior teniendo en cuenta que no 

se tuvo en cuenta la subrogación parcial que realizó el Fondo Nacional de 

Garantías, razón por la cual procede esta Dependencia Judicial a MODIFICARLA 

Y APROBARLA, y deja como definitiva la que se observa en el cuadro anexo a 

continuación, disponiendo su actualización.  

 



 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Beatriz Eugenia Uribe Garcia 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 03 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: aa8c3d398185a3120ba9bb959014c726742efa927ffc2388a724811904cc4f74 

Documento generado en 11/11/2021 11:56:56 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


